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REFLEXIONES SOBRE EL ORIGEN DE LA
COLONIA ROMANA DE CARTHAGO NOVA

ARSE 48-49 / 2014-15 / 317-329

Resumen: La importante ciudad de Carthago Nova se convirtió en colo-
nia romana a mediados del s. I a.C. En el presente trabajo se analiza algunas 
de las teorías sobre su origen.

La ciudad de Carthago Nova (Cartagena, prov. Murcia) es una de las 
poblaciones más importantes de Hispania, cuyo estratégico puerto era el 
principal de la costa mediterránea (Str. 3, 3, 4), y constituía una de las vías 
de penetración de Roma hacia el interior. Su importancia es tal que para 
ciertos estudiosos, pudo ser la capital de la provincia de la Hispania Cite-
rior, durante todo o parte de este periodo histórico1. Desde finales del 
s. II a.C. se explotaron las minas de su entorno, especialmente las de plata, 
por diferentes grupos familiares que adquirieron un evidente protagonis-
mo económico en la región. Carthago Nova fue utilizada como salida de esta 
producción, aunque igualmente se usó para exportar los recursos agrícolas 
del interior y para la importación de productos (Str. 3, 4, 6), como confirma 
el registro arqueológico2.

Si bien Plinio informa de la existencia de esta colonia (Plin. HN 3, 19), 
es la numismática la que ofrece su título completo, Colonia Urbs3 Iulia Nova 
Carthago, aunque no sirve para poder fechar su cronología, pues sólo apa-
rece su denominación en época del emperador Tiberio (14-37 d.C.). Para 
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 1 Allély, 2004, 158. Llorens, 2005, 116. Brizzi y Martin, 2010, 68.
 2 Ramallo, 1989, 50-53.
 3 No Victrix, como en un principio se había pretendido. Un caso paralelo al de Tarraco 
(Tarragona, prov. Tarragona).
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algunos investigadores, Carthago Nova, antes de su constitución en colonia, 
habría sido un municipio o habría tenido otro tipo de estatuto privilegiado4, 
sobre la base de una inscripción (CIL I2 2269 = CIL II 3408 = CCNDE 34 
= ELRH C15 = HAE 17 = HEpOL 9505 = ILER 574 = ILLRP 117), pero no 
existen pruebas fehacientes para mantener tal aseveración5. 

De hecho, se ha creído incluso que C. Julio César (cos. I 59 a.C.) es-
tableció un municipio en esta localidad, y no sería realmente una colonia 
hasta tiempos del emperador Augusto (27 a.C.-14 d.C.)6. Los primeros da-
tos fehacientes de la colonia lo ofrecen las dedicaciones de los coloni a sus 
patrones 7.

Tradicionalmente, se ha considerado que la fundación de esta colonia 
fue debida a la iniciativa del triunviro M. Emilio Lépido (cos. I 46 a.C.), pro-
cónsul de la Hispania Citerior en los años 48-47 y 44-42 a.C., al continuar 
un plan previo de César, como aconteció en otros casos, como el famoso de 
Urso (Osuna, prov. Sevilla), cuya prematura muerte le impidió llevarlo a la 
práctica, cosa que llevaría a cabo Lépido8. Por tanto, no es de extrañar que 
se dude de la paternidad de la colonia entre César o los triunviros9.

Este planteamiento está basado en la existencia de una acuñación a 
nombre de CN(aeus) STATI(lius) LIBO (ACIP 2645-2646 = CNH Tipo Sa-
cerdos 1-3 = RPC I 483), en cuyo reverso figura una patera con el letrero SA-
CERDOS, en referencia al cargo de Pontifex Maximus de Lépido (que poseía 
desde el año 44 a.C.); en este sentido, la cabeza desnuda que aparece en el 
anverso no sería más que un retrato del propio triunviro. Por tanto, Cn. Es-
tatilio Libón sería el verdadero fundador de la colonia, evidentemente, en 
nombre de Lépido, que conmemoraría la presente acuñación (42 a.C.)10.

 4 Degrassi, 1957, 89. García y Bellido, 1959b, 471. Wiegels, 1985, 103 y 220.
 5 Marín Díaz, 1988, 204. Solana Saínz, 1989, 75. Llorens, 1993, 19. Tsirkin, 1993, 284-
285. Amela, 2000, 12; 2009, 80. Allély, 2004, 158.
 6 Martin y Brizzi, 2010, 101.
 7 Ramallo, 2006b, 96.
 8 Sánchez-Albornoz, 1949, 26. García y Bellido, 1962, 370; 1966, 286. Blázquez, 1971, 
60; 1975, 31. Beltrán Lloris, 1985, 35. Marín Díaz, 1988, 204-205 y 255. Salinas de Frías, 1999, 
149.- Ramage, 1998, 442 considera que la colonia sería fundada a finales de la década de los 
años cuarenta, sin que exista una fecha contrastada.- Gelzer, 1968, 297. Brunt, 1971, 236, 250 
y 592. Montenegro, 1986, 185; 1987, 364. Solana y Montenegro, 1986, 139. Abascal y Espinosa, 
1989, 61. Santos Yanguas, 1998, 19. Roldán, 2001, 305 y 400. Sayas, 2003, 205. Barceló y Ferrer, 
2007, 210 y 531. Sánchez-Moreno y Gómez-Pantoja, 2008, 381 consideran que pudiera ser una 
fundación de César.
 9 Ripollès, 1998, 347. Plácido, 2008, 125.
 10 Beltrán Martínez, 1949, 11-12 y 26-27; 1952, 21-22 y 24; 1987, 285; 1994, 28. García y 
Bellido, 1959b, 470; 1962, 370. Gil Farrés, 1969, 244. Blázquez, 1971, 60; 1975, 49; 2012, s.p. 
Belda, 1975, 31. Sayas, 1978, 363. Arroyo y Sanchís, 1981, 80. F. y M. Beltrán Lloris, 1982, 62, 
65, 66 n. 5 y 71. Montenegro, 1982, 172. Beltrán Lloris, Mostalac y Lasheras, 1984, 18. Beltrán 
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Semis de Cn. Estatilio Libón (ACIP 2645 = CNH Tipo Sacerdos 1 = RPC I 483a)

Por desgracia, Jenkins señaló tiempo ha que la fina ejecución del retra-
to de esta moneda parecía indicar que esta serie no había sido realizada en 
Carthago Nova. Igualmente, es bastante dudoso que se trate realmente del 
retrato de Lépido o que el letrero Sacerdos del reverso pudiera considerarse 
como el equivalente al cargo de pontífice máximo que éste tenía. Para el 
citado estudioso, los hallazgos le hicieron considerar que esta emisión fue 
realizada en un taller ubicado al Oeste de Carthago Nova11. Actualmente, esta 
amonedación se cree producto de una ceca situada en la Bética, por lo que 
hay que desestimar este interesante documento para el presente debate12.

A su vez, Grant13, consideró que la acuñación de Conduc. Malleol. (ACIP 
2539-2541 = CNH Cartagonova 15-16 = RPC I 158) emitida ca. 29 a.C., ten-
dría la misma finalidad, es decir, la conmemoración de la creación de la 
colonia, pero esta vez a favor de T. Estatilio Tauro (cos. II 26 a.C.) como 
deductor, por considerar que la representación de un toro en el reverso de 
este semis14 sería una imagen parlante, lo que ha sido rechazado por varios 
investigadores15, tanto por el motivo esgrimido para su atribución (que M. 
Grant utiliza para todas las cecas en las que aparece un toro), como por 
la existencia de una emisión anterior en la que ya figura la condición de 
colonia de Carthago Nova, por lo que forzosamente ésta ha de ser anterior. 

Lloris, 1985, 35. Marín Díaz, 1988, 205. Solana Saínz, 1989, 75. Tovar, 1989, 196. Ramos Fer-
nández y Uroz, 1992, 98. Mantas, 1993, 477. Collantes, 1997, 228. Roldán y Wulff, 2001, 319. 
Martínez López y Muñoz Muñoz, 2002, 293. Plácido, 2009, 315.- Beltrán Martínez, 1947, 140 
la había situado cronológicamente en la década de los años veinte.
 11 Jenkins, 1958, 71-72. Llorens, 1989, 330. Amela, 2000, 12; 2009, 80.
 12 Burnett, Amandry y Ripollès, 1992, 145. Llorens, 1989, 330; 1994, 19-20. Villaronga, 
1994, 425. Amela, 2000, 12; 2009, 80. Allély, 2004, 159. Villaronga y Benages, 2011, 520.- Villa-
ronga señala que los últimos hallazgos de esta emisión se encuentran en gran abundancia ha-
cia el Cerro de Alcolea, en Arcos de la Frontera (prov. Cádiz). Sobre este particular, vid ahora: 
L. Amela Valverde, “La emisión denominada ‘Tipo Sacerdos’”, ANum 44 (2014), 149-157.
 13 Grant, 1969, 160-161, 216-217 y 460-461.
 14 La emisión se completa con un cuadrante (ACIP 1541 = CNH Cartagonova 17 = RPC I 
159).
 15 Beltrán Martínez, 1952, 21-23 y 33. Brunt, 1971, 592. Llorens, 1991-1993, 221; 1994, 
46-47. Ripollès, 2010, 122.
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Además , Llorens considera que esta acuñación no pertenece a Carthago 
Nova, sino a su vecina Ilici (Elche, prov. Alicante)16, donde se hace mención 
a Estatilio Tauro como patronus (CIL II 3556 = HEpOL 9630 = ILER 1292 = 
ILS 893 = IRIlic 4 = IRPAlic 64), por lo que ha de rechazarse esta emisión 
monetal como elemento para determinar el momento de la fundación de la 
colonia de Carthago Nova17.

 16  Llorens, 1991-1993, 221 y 226; 1994, 29, 333 y 338-339. Ripollès, 2010, 122 y 127. La in-
clusión de esta emisión en la década de los años treinta comportaría numerosos problemas de 
atribución de las series a la ceca de Carthago Nova, lo que no ocurre si se atribuye a Ilici. Sobre 
este tema, vid: L. Amela Valverde, “Sobre el origen de la Colonia C. Ilici Augusta. Una nota”, 
Arse 47 (2013), 125-138.
 17 Amela, 2000, 13; 2009, 81.
 18 Sutherland, 1939, 128. García y Bellido, 1961, 369-371. Galsterer, 1971, 20 y 70. F. y M. 
Beltrán Lloris, 1982, 65 n. 5. Ramallo, 1989, 60. Ramallo et alii, 1992, 113. Llorens, 1994, 21. 
Abascal, 1996, 256 y 264-266. Alföldy, 1996, 457. Barreda, 1997, 89. González Blanco, 1998, 342 
n. 13.
 19 Sánchez Albornoz, 1949, 25. Marchetti, 1962, 798. Salmon, 1969, 164. Tovar, 1989, 149.
 20 Beltrán Martínez, 1952, 19 y 24-25; 1987, 285-286. García y Bellido, 1959b, 470; 1962, 
370. Blázquez, 1962, 97; 1971, 60; 1975, 49; 1988, 213. Gil Farrés, 1969, 244 y 246. Belda, 1975,  
31. F. y M. Beltrán Lloris, 1982, 26. Montenegro, 1982, 172. Pena, 1984, 74. Marín Díaz, 1988, 
255. Solana Saínz, 1989, 75. Tovar, 1989, 196 y 370.
 21 F. y M. Beltrán Lloris, 1982, 26.- Ramallo, 1989, 61 considera que Carthago Nova se fun-
daría entre los años 45 y 43/42 a.C.
 22 Allély, 2004, 159.
 23 Llorens, 1994, 20.

Semis de Conduc. Malleol. (ACIP 2539 = CNH Cartagonova 15 = RPC I 158)

En cualquier caso, parece evidente que Carthago Nova es una fundación 
pre-augústea, debido a que en su titulación figura el apelativo Iulia pero 
no Augusta18, lo que parece aludir al Dictador. Por ello, se ha considerado 
que la ciudad pudo ser fundada en el año 45 a.C.19 o en el año 42 a.C.20, al 
mismo tiempo que Celsa (Velilla de Ebor, prov. Zaragoza)21, por influencia 
de la obra de Lépido en esta última localidad, aunque en este último año 
el triunviro se encontraba en la ciudad de Roma22. Pero no existe ningu-
na relación conocida entre Carthago Nova y el conocido triunviro23, pues la 
posible relación numismática ya la hemos descartado, y no existe ninguna 
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inscripción, a pesar de la riqueza epigráfica de la ciudad, que pueda utili-
zarse para este fin. En cualquier caso, puede suponerse que Carthago Nova 
adquiriría la categoría de colonia en la década de los años 40 a.C.24

Varios investigadores señalaron que en el año 42 a.C. se realizaron emi-
siones con una tipología claramente militar, con dos enseñas y una Victoria 
alusiva al triunfo de Lépido en el año 43/42 a.C.25 Por desgracia, actualmen-
te se consideran que pertenecen a un periodo más tardío, posterior al año 
30 a.C.26 De estas series, algunas con símbolos militares parecen fecharse en 
tiempos pre-imperiales (ACIP 2532-2533 y 2535-2536 = CNH Cartagonova 
8-9 y 11-12 = RPC I 152 y 154-155)27, mientras que la más conocida, la citada 
al inicio de este párrafo, pertenece ya a la época de Augusto (ACIP 2538 = 
CNH Cartagonova 14 = RPC I 157)28.

 24 Ramage, 1998, 441. Blázquez Cerrato, 2008, 265. Ripollès, 2010, 121.
 25 Beltrán Martínez, 1949, 21-22; 1987, 288. García y Bellido, 1959b, 471; 1962, 370. Bel-
da, 1975, 31. Blázquez, 1975, 49; 1988, 213; 2012, s.p. Beltrán Lloris, Mostalac y Lasheras, 1984, 
18. Tovar, 1989, 196.
 26 Llorens, 1994, 20 y 52.
 27 Burnett, Amandry y Ripollès, 1992, 93. Llorens, 1994, 41, 52, 54 y 144. García-Bellido y 
Blázquez, 2002a, 144. Ripollès, 2010, 126.
 28 Burnett, Amandry y Ripollès, 1992, 93. Llorens, 1994, 54, 57 y 145. García-Bellido y 
Blázquez, 2002a, 144. Ripollès, 2010, 127.
 29 Llorens, 2005, 117. Ramallo, 2006b, 96.

Semis de Carthago Nova (ACIP 2538 = CNH Cartagonova 14 = RPC I 157)

De hecho, los argumentos para fechar cronológicamente la colonia de 
Carthago Nova son de carácter numismático, basado en el alto número co-
nocido de duunviros quinquenales que aparecen en las monedas y que, de 
manera hipotética, acuñaron cada cinco años, por lo que desde la última 
emisión con una fecha definida (en tiempos del emperador Calígula [37-41 
d.C.]), y calculando el total de quinquenales, se puede llegar a una fecha 
para la primera emisión de mediados del s. I a.C.29. Esto supone una estricta 
acuñación regular en los intervalos dictados por la magistratura, y asumir 
que todos los quinquenales de este largo periodo emitieron moneda , algo 
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que todavía no ha sido probado30. Las monedas de Carthago Nova tienen una 
atribución compleja, debido a que en muchas de ellas no figura el nombre 
de la ciudad y su asignación se basa en la presencia de duunviros quinque-
nales y en los hallazgos monetarios31. De aquí la dificultad para conocer cuá-
les fueron las amonedaciones de este taller. 

También genera problemas la causa por la que se realizó la concesión 
de este estatuto a Carthago Nova. Algunos estudiosos consideran que la fun-
dación de esta colonia fue consecuencia del apoyo de la población a la cau-
sa pompeyana, mientras que, por el contrario, otros creen que fue por favo-
recer a César, a lo que se ha de unir el papel desempeñado por la ciudad en 
la conquista de la Península32.

En principio, el asedio de Carthago Nova por Cneo Pompeyo hijo en el 
año 47 a.C. (Dio Cass. 43, 30, 1), que repitió su hermano Sexto Pompeyo en 
el año 44 a.C. (Dio Cass. 45, 10, 3), parecería abonar la teoría de una con-
cesión «titular» a favor del bando procesariano de la ciudad33. Igualmente, 
apoya esta idea el hecho de que César recibiera en esta ciudad, en la que 
administró justicia, a un joven C. Octavio en el año 45 a.C. (Nic. Dam. 11)34, 
quizás junto con M. Vepsanio Agripa (cos. I 37 a.C.)35. Pero que en los mis-
mos años se conozca una emisión monetal de la ciudad con la mención de 
Cneo Pompeyo hijo (ACIP 2528-2529 = CNH Cartagonova 4-5 = RPC I 149), 
y su posterior utilización como cuartel general por Sexto Pompeyo después 
de su captura en el año 44 a.C. (Cic. Att. 16, 4, 2), son elementos que jue-
gan a favor de la tesis contraria. 

 30 Ramallo, 2006b, 96.
 31 Blázquez Cerrato, 2008, 265. Ripollès, 2010, 121.
 32 Watkins, 1979, 84. Olivares, 1998, 145. Abascal y Ramallo, 1997, 15. Richardson, 1998, 
111 y 114.
 33 Tsirkin, 1993, 286.
 34 F. Beltrán Lloris, 1980, 49 señala que César recibió a una embajada de los Saguntinos 
en Carthago Nova, pues tenían que presentarle muchas quejas y necesitaban socorros (Nic 
Dam. 11), pero la fuente señala que se trataba de los «Zakinthioi», por lo que quizás se refiera a 
los habitantes de esta isla griega.
 35 Solana y Montenegro, 1986, 138. Ramallo, 1989, 61;  a, 108. Ramallo et alii, 1992, 113.- 
Blázquez, 1975, 100 señala que Carthago Nova fue siempre muy adicta al partido pompeyano.

Semis de Carthago Nova (ACIP 2528-2529 = CNH Cartagonova 4-5 = RPC I 149)
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Hay que tener en cuenta, que C. Memio (q. 76 a.C.), yerno de Pompe-
yo Magno, estuvo en Carthago Nova durante la guerra sertoriana, cuando el 
segundo fue gobernador de la Hispania Citerior (77-72 a.C.), lo que podría 
interpretarse un enlace con el bando pompeyano para la posterior guerra 
civil36. Así mismo, conocemos que sufrió sitio en la ciudad por parte de los 
partidarios de Q. Sertorio (pr. 83 a.C.).

De hecho, el que la deductio fuese realizada con veteranos, como sugie-
re la numismática37, vid infra, parece señalar que la colonia fue establecida 
por el apoyo de la ciudad a los pompeyanos38, es decir, como castigo por su 
actitud durante la guerra civil. Evidentemente, no debe considerarse una 
recompensa el establecimiento de un (relativamente) nutrido grupo de mi-
litares cesarianos39, con el problema que comporta su instalación entre los 
indígenas40, junto a las tensiones que se producirían entre ambos grupos, 
como se documenta en las ciudades italianas tanto para las colonias de Cé-
sar como para las colonias triunvirales41.

Es, pues, una maniobra destinada a descapitalizar a la ciudad de las 
familias más influyentes que siguieron al partido pompeyano, mediante la 
instalación de un contingente fiel y agradecido, que justifica la presencia 
en Carthago Nova de nuevas familias (pertenecientes en su mayoría a la tri-
bu Galeria, como los Cornelii [CIL II 3425 = CCNDE 3 = HAE 22 = HEpOL 
9576 = ILER 2088 = ILS 5332. CCNDE 4 = EE IX 331 = HAE 21 = HEpOL 
14051. CIL II 3426 = CCNDE 5 = HAE 23 = HEp 6 664 = HEpOL 9716 =  

 36 Ramallo, 2006b, 96.
 37 García y Bellido, 1959b, 471; 1962, 370. Blázquez, 1975, 31; 1988, 213; 2012, s.p. Marín 
Díaz, 1988, 205. Ramallo, 1989, 61. Barceló y Ferrer, 2007, 210. Amela, 2000, 14; 2009, 81.
 38 Ramallo, 1989, 61; 1999, 410 n. 79. Ramallo et alii, 1992, 113. Amela, 2000, 14; 2009, 81.
 39 Solana Saínz, 1989, 76 considera que la deductio fue de tipo mixto, es decir, parte por el 
establecimiento de veteranos, parte por el apoyo de la ciudad a la causa cesariana. Pero ambos 
elementos parecen a priori excluyentes entre sí.
 40 Abascal, 1996, 264-266 ha desarrollado una interesante teoría para explicar la conce-
sión del estatuto de colonia: al apogeo de la explotación minera de la zona durante la primera 
mitad del s. I a.C. siguió un rápido declive a finales de dicho siglo. Carthago Nova había repre-
sentado los intereses de Roma en el sudeste peninsular hasta ese momento, por lo que el final 
de esta explotación pondría en peligro el esquema administrativo de la Hispania Citerior. Para 
evitar este hecho, y aprovechar además su excepcional puerto y los recursos agrícolas de su 
periferia se le otorgaría el régimen colonial, implicando a las familias que habían participado 
en la extracción de los recursos mineros en un amplio programa de reorganización urbanís-
tica.- La idea es atractiva, pero si ello fuera así quizás le hubiera ido mejor la concesión del 
estatuto de municipio romano, como se documenta en varios municipios del valle del Ebro. 
Igualmente, el renacimiento de esta población es obra de familias que no tienen relación con 
el periodo de esplendor anterior, lo que evidencia un cambio en el poder político de Carthago 
Nova, atribuible únicamente a la instalación de nuevos miembros, que ha de ponerse forzosa-
mente en relación con la condición de colonia de la ciudad.
 41 Vid: L. Keppie, Colonisation and Veteran Settlement in Italy 47-14 BC, London, 1983.
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ILS 5333-5334], que se relacionan con la construcción de murallas o la res-
tauración de fortificaciones42). Se conocen otros epígrafes sobre la muralla 
de Carthago Nova son las siguientes: CCNDE 2 = CIL II 3422 = ELRH C25 
= HEpOL 9173. CCNDE 7 = ELRH C27 = HEpOL 14053. AE 1995 941 = 
CCNDE 8 = CIL II 3427 = CIL II 3518 = EE IX 348 = ELRH C24 = HEp 6 
663 = HEpOL 9178. CCNDE 9 = ELRH C26 = HEp 7 414 = HEpOL 14054). 
Juzgando la cronología de las inscripciones, la reconstrucción de la muralla 
parece ser el testimonio más tangible del cambio legal de Carthago Nova en 
la década de los años 40 a.C.43

Así pues, esta nueva clase dirigente encabezará el proceso de reno-
vación urbanístico, en detrimento de la antigua oligarquía de la ciudad, 
reconocible en los lingotes de plomo de finales del s. II a.C. y principios 
del s. I a.C. El cambio se detecta en el hecho de que la riqueza princi-
pal de la ciudad no será ya la explotación de las minas que la rodean, 
sino el comercio44. De esta forma, se produce el fenómeno de la diso-
ciación entre la elite de tradición minera, que desempeñó las funciones 
de magistrados monetales, y un grupo de notables vinculados de manera 
clientelar con el círculo augústeo, impulsor tanto del programa de remo-
delación urbanística como de la designación de patronos en el entorno 
del Princeps45. 

La distribución de tierras a los colonos no debió de plantear muchos 
problemas a la ciudad, pues aún quedaban muchos lotes de tierras estatales 
en esta zona en el año 63 a.C. (Cic. Leg. Agr. 1, 5; 2, 51), que debieron au-
mentar como resultado de las previsibles confiscaciones efectuadas a parte 
de los habitantes de Carthago Nova durante la guerra civil46.

Posiblemente las oligarquías propompeyanas tuvieron que ceder sus po-
sesiones (o una gran parte) a los nuevos colonos47, aunque algunos de ellos 
siguieron teniendo cierta importancia. No parece ser otra la explicación  de 

 42 Ramallo et alii, 1992, 113. Abascal y Ramallo, 1997, 78 señalan que este tipo de obras 
aparece generalmente vinculado con la concesión de privilegios jurídicos a una localidad, es 
decir, la concesión de la categoría de colonia a Carthago Nova, quizás en la década de los años 
cuarenta. De ser esto así, habría entonces que explicar la pertenencia a la tribu Galeria de estos 
personajes, pues se considera que esta tribu pertenece a las fundaciones augústeas. Más bien, 
consideramos que estas personas son miembros de la nueva ola colonizadora organizada por 
Augusto, que muestran su integración y su lealtad al nuevo orden mediante el pago de parte 
de las obras necesarias para reconstruir la ciudad tras el conflicto civil.
 43 Ramallo, 2006b, 98.
 44 Ramallo, 1999, 410 n. 79 y 413.
 45 García Riaza, 2007, 401-402.
 46 García y Bellido, 1959b, 471; 1962, 370-371. Brunt, 1971, 592. Tovar, 1989, 196. Ra-
mallo et alii, 1992, 113. Amela, 2000, 15; 2009, 83.
 47 Ramallo et alii, 1992, 113.
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 48 Este personaje debe estar relacionado claramente con el Pompeius Flac(cus) de un epí-
grafe encontrado en Carthago Nova (CIL II 3491 = CCNDE 160 = HEpOL 9565). Un Cn. Pom-
peius (CCNDE 164 = HEpOL 14114) y una Pompeia Nereis (CCNDE 165 = HAE 114 = HEpOL 
14115) aparecen igualmente citados en la epigrafía de la ciudad.
 49 Amela, 1990, 17.
 50 Beltrán Martínez, 1952, 23. Curchin, 1990, 194. Llorens, 1994, 62. Amela, 2000, 15; 
2009, 83.
 51 Wiegels, 1985, 103 y 220. González Fernández, 1989, 141. Stylow, 1995, 106 y 115. Abas-
cal, 1996, 256. Amela, 2000, 16; 2009, 83.- Castillo, 1988, 235 considera a la tribu Sergia la pro-
pia de Carthago Nova.- Por su parte, Tsirkin, 1994, 220 considera que la Galeria era una tribu 
poco frecuente en Carthago Nova.
 52 Es una emisión claramente de época tardorrepublicana por copiar en su reverso la 
emisión RRC 494/38, del año 42 a.C. No figura mención alguna a los IIviri quinquennales, aun-
que las iniciales de la ceca señalan inequívocamente a Carthago Nova; parece tratarse de una 
moneda conmemorativa de la fundación de la colonia, y que por la seriación de sus emisiones 
parece encajar perfectamente en esta cronología.

la presencia de Cn. Pomp. Flaccus48 como duoviro quinquenal (ACIP 3155-
3156 = RPC I 185-186), sin duda relacionado con la clientela de Pompeyo 
Magno49. Igualmente, parientes (o, al menos, así se presupone), de los mo-
netarios de la emisión dedicada a Cneo Pompeyo hijo aparecen posterior-
mente como magistrados monetales (ACIP 3136, 3140-3141 y 3144 = RPC I 
166, 170-171 y 17450.

Moneda de Carthago Nova (ACIP 3155 = RPC I 185)

En Carthago Nova se han localizado a través de su epigrafía hasta once 
tribus romanas diferentes pero, debido al carácter cosmopolita de la ciudad, 
realmente se le han de atribuir como propias las tribus Sergia y Galeria. Esta 
dualidad le ha sugerido a González una primera fase como colonia latina y 
posteriormente una acción ulterior de Augusto51. La existencia de una acu-
ñación de una manera inequívoca perteneciente al Segundo Triunvirato, 
quizás del año 42 a.C. (ACIP 2531 = CNH Cartagonova 7 = RPC I 151), 
que señala la condición de colonia de Carthago Nova52, parece sugerir que la 
presencia de la tribu Sergia sería consecuencia de una primera instalación 
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de colonos, quizás, por la cronología, bajo Lépido53, y la de la tribu Galeria 
a una posterior en época augústea54, que avalarían las emisiones locales con 
simbología militar de ese momento (ACIP 2538, 3132-3135 y 3137-3138 = 
RPC I 157, 162-165 y 167-168).

Semis de Carthago Nova (ACIP 2531 = CNH Cartagonova 7 = RPC I 151)
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